
CENTRO ODONTOLOC ICO'PADRE MARIANO"

CONVI'NIO DE ATENCION DENTAL
DIRECTO

En Sanfiago, con fecln l" de Septiembre del 2010 se suscribe el síguiente Convenio
entre; SindicaÍo cle lrabajadores de IIQI Tronselec Cltile SA., SITRAT Rut:
65.012.660-2 en adelante "l,a Empresa", represenlada por Don Luis Rubilar Gwmdn
Rttt. 4.686.940-0 con domicilio en Avda. Apoqttindo 3721 , piso I I Las Condes y
CenÍro Odonlológico Pulre Mariano Rul : 79.545,820-4 en adelante " La Clínica "
representada por stt l)ireclor Don Carlos Olmedo Monfero Rut. 7.512.869-k. ambos

clomiciliados en Alcánlara 295 Las Condes, Santiago, se acuerda;

l.- La Clínica otorgará alención de las díslintas especialidades dentales a lodos k¡s

empleados de la empre.sa y a su grupo familiar con un Arancel Preferencial que

correspondera al 509/o del Aruncel O/icial de I'ulre Mariano ( basodo en el usncel del
Colegio rle Cirujanos Dentislas de Chile ) , el cual se mantendrá /ijo por un año y
variará según varíe el Arancel del Colegio Profesional antes aludido (l vez al año)

2.- til diagnóstico inicial y presupueslo será sin costo. Para hacer efecfivo eslos

beneficios el pacienle solicilará las horas de atención telelónicamente a los Fonos

4857000 ( Sede Las Conde^s ) o al lt'ono 6381707 ( Sede Santiago Centro ) haciendo

ntención de este convenio.

3,- Iln to primera sesión se realizará un diagnóstico y un plan de tratamiento el cttal
será valorizado enforma delallada y se infornará al pacienle de las facilidades de pago

oue ofi'ece este convenio.

Será responsahilida¿l de La Clínica exigir a los pacientes la docuntentación lotal o

pctrcial de la deuda, ya sea cheques, larielas de crédito o dinero en efeclivo. Al efeclo,

se libera de cualquier responsabilidad a Sind. de trab. de HQI Tronselec Chile S.A.

SITRAT declarando la Clínica conocer y oceplar que la Empresa no asume obligación
alguna respecto al pago de las prestaciones que se otorguen a sus empleados o

fantiliares.
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CENTRO ODONTOLOCICO "PADRE MARIANO"

La Clínica otorgará facilidades de pago, s¡n inlereses ní reajustes para aquellos
presupueslos de tnonlos altos, estas facilidades podrán ser de hasta 08 meses con un
míninto de 1,5 UIr sientpre y cuando sea documentado por cheques.

4.- La Clínica garantiTa los frdfdmientos dentales por 2 años, con la excepción de

Iteriodoncia y Odontopediatría que necesita conlroles semestrales.

5.- I[orario, Arancel, Nómina de Profesionales, dirección de la Clínica se comunicará a
través de circulares anuales, en las cuales se realizará una promoción a cada

funcionario con un porcentaje de descuento sobre nuestro arancel. Para este efecto La
limpresa .facilitara la nómina de funcionarios a la clínica y ésta confeccionará las

c i rcula res promoc iona les.

6.- Iiste convenio se.firma en duplicado por ambas parles y Íendrá duración indeJinída.

No obstante cualquiera de las parles podrá dar término al presente contralo con 60 días

de anticipación.
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